
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente n.º 2318/A. (2008084344)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado, la notificación del documen-
to de revisión anual correspondiente al año 2007, expediente 2318/A de prestaciones
FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones perteneciente a la Dirección General de
Inclusión Social y Prestaciones, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
estime pertinentes, pudiendo personarse el mismo en el Servicio de Prestaciones de la
Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de la localidad
de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 24 de octubre de 2008. La Jefa de Servicio de Prestaciones, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 85/2008, en materia de salud pública. (2008084337)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Olivenza para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Autoservicio I.J.

Último domicilio conocido: Avda. del Perú, s/n., Bajo. Olivenza.

Expediente n.º: 085/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3). (“Las que en razón de los criterios contemplados en
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este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o
muy graves”) y en concordancia con el art. 35 A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 178/2002, de 28 de enero, del Parlamento Europeo y del Consejo
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimenta-
ria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos rela-
tivos a la seguridad alimentaria: Artículo 18.

— Reglamento (CE) n.º 1760/2000, de 17 de julio, del Parlamento Europeo y del Consejo por
el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie
bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne
de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97, del Consejo: Artículo 7.

— Reglamento (CE) n.º 1825/2000, de 25 de agosto, de la Comisión por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1760/2000, del Parlamento Europeo y
del Consejo en lo que respecta al etiquetado de la carne de vacuno y los productos a base
de carne de vacuno: Artículo 1.

— Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre (BOE n.º 304, de 20 de diciembre), por el
que se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el
sistema de etiquetado de la carne de vacuno (BOE n.º 304, de 20 de diciembre): Artículo
5.1 d) número 5 y artículo 5.2.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio (BOE n.º 202, de 24 de agosto), por el que se
aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos
alimenticios: Artículo 5.1 a) y 6.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 23 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •
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